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En el periodo de prórroga del Presupuesto 2024 al ejercicio 2025 continuarán en vigor las 
Normas de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2024 (NEP 2024). 

Únicamente se propone para el ejercicio 2025 la aprobación de la modificación de aquellos 
artículos de las NEP 2024 relativos al cumplimiento de fechas y a la aplicación extraordinaria 
de medidas relacionadas con la estabilidad y la reducción del déficit en dicho periodo. 

Por tanto,  

1.  Se propone la actualización de fechas, de tal forma que todas las fechas y plazos indicados 
en las NEP 2024 deberán entenderse referidos a 2025. 
 

2.  Con el fin de compensar el incremento de los precios de la energía eléctrica y del gas, se 
propone la modificación del artículo 14.2 de las NEP 2024 relativo a las generaciones de 
crédito en los siguientes apartados: 

 
a) Ingresos generados por alquiler de espacios y equipamiento en Facultades, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 17 de las presentes Normas: el 50 % de sus 
ingresos, excluido el IVA. 

 
b) Ingresos generados por el concepto anterior en el resto de las unidades gestoras: el 50 % 

de sus ingresos, excluido el IVA. 
 
d) Los ingresos de las enseñanzas no oficiales regulados en el Capítulo V (Enseñanzas no 

oficiales de la UCM) de las presentes Normas para el Curso 2024/25 ya iniciado 
mantienen el 85% de sus ingresos. Para los ingresos de las enseñanzas no oficiales del 
Curso 2025/26 este porcentaje será del 80 % y la retención UCM del 20 %. 
 

h) Los apartados anteriores no serán de aplicación a las unidades gestoras de los Servicios 
Centrales, que en 2025 únicamente podrán tramitar expedientes de generación de crédito 
por ingresos de carácter finalista o de financiación afectada. 

 
3. Se modifica el artículo 17.3 de las NEP 2024 relativo a Ingresos procedentes del alquiler de 

espacios de la Universidad por plazo inferior a treinta días:  

Los precios por estos alquileres a entidades diferentes a la UCM se ajustarán a lo establecido 
en el Anexo II de las Normas, IVA no incluido, con las siguientes modificaciones: 

 ESPACIOS OPOSICIONES Por puesto y día (Aula, Aula o laboratorio informático, 
Salón o similar y Seminario). En 2025 estos precios se incrementarán en un 50%. 
 

 ESPACIOS OTROS USOS Media Jornada y Jornada completa. En 2025 estos precios, 
establecidos con intervalos, verán incrementados un 50% los importes de los límites 
inferiores y un 10% los importes de los límites superiores de los intervalos. 


